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A R T I C U L Ó D E O F I C I O . • \ 

t P .intendencia dt la Provinctá de Leo», - .>; -

Para el día 30 del corrientt y hora de:?as-ilT : 
d e í i n l m r f a f l a y W d f i ' efecto etrte<ttfic¡na d't *sra 
lahradenda, el-prlroéf Tetoate del derecho de ven-' 

ae- agíiardieníe'yJictírés del pkrfida de está ca-' 
pita! (escépto l a "wi«*r ) :bajo'íla*:TcoTid¡cionLe$ que 
at .pondrán cje-tnánííi^sco ¿n la .Administración de 
Rentar de ia prdvioc ja, dóhd^ 5(í^dmitir¿n4iclta- ; 
dores:.«epiradaiflfcme- por Ayunratmentcsj-y/caso-. 
de no hacerse postuta -.á todos «líos en el Jie^uddo 
Xem'a» p»ra4ai'ineJota* del medio-dieimo-y diez-
aso se.verificar4 «1 30 de Octubre próximo,.y será 
p o r partidos judicia l t i , ejecutándose el ó I timo re-' 
Otate .del 'cusno '«n grande sí aun en aquel caso DO 
lcúbie'srípo$toresvá4a.nwyor parte de ellos para el-
dia 30 de Noviembre en el mismo sitio y hora.1 
Ücoot 15 -de ^Setiembre de 1839.—Fernando de 
Rojat; t L . . . o> •.• r : v • •' • , ; • h : ; 
t ..Leen 15 de Setiembre de 1839. —lose'rtese en 
el Bdlerin.ízRojai. ' . ¡ . 1 , c : : 

":.n \\?,\ L U C Í - * - ol» .•í V r-'~; •, X-.w : 
.z:::(¡aJ/ierno poltticó de U T m i t u i a de León, --Á-J 

os - Sícéidn 'dt-ConúL¡ri3a3,'Ííiím. So?.' ' 
^ •=:• i -

B< previene ¿ lo» Ayuntamientos y AUaldet eonstitueio-
tooltt d* uta provincia^, que. en el término improroga-
l U de quinte diat á la publicación de esté avisó, *e 
presenten d pagar fus adeudos ¡de protección, veinte 

por ciento de propios ¡'y contingente de pósitos. 

T, \Xa:iáe|nas¡^da lentitud 'qtie se'^ádvíerte de par
te de-.-ftusbos Alcaldes y Aywntamieotos coostitu-
«ionile» en el pago del impone de documentos de 
protección y segundad pública por el corriente 
.•5o*.y<'lnte por ciento de próp>os} contingente de 
•pósitos correspondientes al último y anteriores i me" 
•liace prevenirles, que si en el preciso término de 
'^óincg'ífíii fijos á lá publicación de este aviso, flo 
•oncurriesen á solventar sin respectivos adeudos 
dispondré medidas capaces de proporcionar fondos 

para cubrir, las atenciones, que gravitan sob«¡e.^ 
Comisión-pagaduría de este Gobierno jo i í t f c^ . "^ , . ^ 

León 17 de Setiembre de 1939.^: ¿osé .EÚjíjí^ 
nio de Rojas. = ; Jga;quin E¿rnardez, Secretario. 
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José González Rodríguez escribano, por 1%. 
• to^ts Reatas ¡tachnales de e s t a d í a de Pew/ í j - , 

rada'y.su.pirttdo.&t.r . , . ii.-. ..,. ; ff.v.., 

Í - r . ' -• . i ' : . . - •: i .: f 

erlifico y doy fet ; Que en la causa íorteada" 
itciiccr Álvarez vepjno jto S. liliguél de, Pe*T, 

V ^ i r a s , proviacia de Pontevedra,.por ¿prebeniifla 
ae géneros de ilícito comercio hteba por los ca,-. 
tssbinerós. de Hacienda pública de esta provincia 
de Leoh en «1 dia cinco del corraente en término, 
del lugar de Añilares,, re dió el auto que á ^¡ le t ra , 
dice asL-w/íüí#.—Se-Rociaran en f omiso los. ^ é -
oerot es'trangeros y tas tres varas y.cuarta de-es
tameña del-Rtino aprehendida coa í l los i Frao-. 
cisco Alvarez natural de P^squeiras^ á el cual por 
lo que jde autos r e s u l t a , « condena en las costas. 
Prócedase á la venta de aquellos en el dia prime
ro de Sftiembre pr^ximo^ anunciándolo con tes
timonio de esta providencia en el Boletín oficial. 
Los señó reí Subdelegado y Coasesor de Hacienda 
pública'asi lo mandatOQ en Ponferrada á veinte y 
euajro.Kie Agosto-de vmil ochocientos treinta y 
nueve por unte ifii.eacribanp de que doy fe.—jóse 
Ferntndez C a r ó j . s Licenciado Esteban Fernandez 
Carás.—;Ante mí^ Jcsé ponzalez,Rodríguez. -., , . 
• - .Y los géneros q^ue-liao de subastarse en el cita
do dia .soo-ios siguieate^.r: Veinte y dps pañuelos 
de diferentes'cUses y.¡cplpres., dos. varas y cuarta 
«ras í^ t fondo ^plomadpj/nueve. v a m de lienzo in 
glés, ocho varas de manchesté azul, dos varases-
Jcasai^dc.lpcccal fondo «pcarnado, y ^res varas y 
cuarta de estameña negra. Según q«e«lo_relaciónv 
do mas por menor resalta de la citada causa con 
la que concuerda lo; inserto á que me remito, y en 
fé de ello yo dicho Escribano lo signo y firmo en 

•̂ esta citada villa de Ponferrada i veinte y cinco de 



tf 
/wosto ¿e mil ochocientos tf tinta y nueve. — José 
C jnialez Rodríguez. 
^ León 28 de,Agosto de 1839.:=:Insértese en el 

T^ le t i a .^ : Rojas. 

~ , • .-, r N ú m . . a 7 9 . 

"*>sé González : Rodríguez Escrilano por S. M . ¿ t 
^ todá's Reritüt Nacionales de esta vi l la de Ponfer-
~ rada y su Partido & c . 

* Certifico y doy fé: Que en la causa formada 
^ Isabel Alvarez vecina de San Pedro ¿e Mallo por 
Aprehensión de géneros de ilícito comercio hecha gor 
*̂ >s carabineros de Hacienda pública de esta provin-
A)a de Leptf 'enfétminp del lugar de Añilares en el 
JQÍ-A cinco*del 'corriente que' manifestó híWírseioí 
uado á guardar José Andxés .vecino del lugar de 
-Jerreda en la provincia de Orense, se dió t i auto 

^éfinttivo que 'á la letra dice asi .~¿lut<). '$iPón
gase en íibettad á José Andrés vecino d« Cti-jréda 
Entregándola los 'géneros del Reino ioteHnainénte 
Weporsitados: '*e declara que tio.fuede perjudicarle 
Aa, formación de esta causa ni la detención sufri
d a , y se le reserva su derecho para que lo deduz
c a contra Isabel Alvarez vecina de San Pedro de 

«flallo según le convenga. Prócedase á la vetita y 
d i s t r i buc ión según derecho <le los géneros esian-
^ e r o s aprehendidos á la nmma Isabel, á la kual 
^>or la estraña conducta que ha observado retrac
t á n d o s e de lo que habia depuesto en la iodagjto-
éáíii. y confesión, se la condena en la multa dellta-
^jplo del valor de aquellos y en todas tas tosT 
^pfjciese al Alcalde constitucional de Tortoo para 

que la embargue bienes hasta-ea'cantidad.de cien 
ducados. Insértese ésta providencia «1 Boletin 

^oficial de la próvincia anunciando Ja venta de los 
'mgéneros pará:el día primero dél próximo Sítiembre. 
ALos señores Subdelegado y Coasesor de Hacienda 
^públ ica de este partido asi lo mandaron en Ponfcr-
Arada á veinte y cuatro de -Agosto de mil ochocien
t o s treinta y nueve por ante mi escribano de que 
^doy fé .—José FernandezCarús. —Licenciado Es

teban Fernandez C a r ú s . A n t e toí, José:González. 
^Rodr íguez . • - : L • .. 
^ Y los géneros que han de sacarse 4 ptíblicasu-
^basra en el referido dia "son" los siguiente»: veinte y 
Asiere pañuelos de diferentes clases y colores, y cia-
«kCO varas de pana negra en dos retazos. *• . 
A " Según que lo relacionado1 mas por meflor resul-
A t a de la citada causa con la que concuerda lo in

serto á que mé remito, y én 'fé de ello yo dicho 
escribano lo signo y firmo ert tsta espresada villa 

^ Ü e Ponferrada á veinte y tinco de Agosto de mil 
^ochocientos treinta y mieve.r: José González Ro-
^driguez. - . 

León 28 de Agosto de iíB39.=:Insértese en el 
^Bole t in . Rojas. 

^ : • " 'V: " K ú m . -285. • 

^ ' ^ o s é González Etdiiguez «scribarto por S. M . de 

todas Rentas nacionales de está villa'de Ponfo*, 
rada y su partido &c . 

Certifico y doy fé: Que en la causa seguida ea 
esta Subdelegacion de Rentas por aprehensión d« 
varios géneros de í|icito comercio y algunos del 
Reino hecha en el día veinte y tres del corriente 
por los carabineros de Huctenda 'pública iáe.'este 
partido, junto al-lugar de Pereje de esta Subdelega, 
cion, se dió el auto que á 1? letnadjee zsuzzjfuto. 
Sin perjuicio de continuar el procedimiento en el " 
caso de adquirirse señas que faciliten la busca y 
captura niel fugado, se sobresee en el procedimien
to declarando en comiso el género asi estrangero, 
como del Reino -que ha sido aprehendido. Próce
dase á su venta eí dia quince-del próximo mes de 
Setiembre anunciándola con inserción de esta pro
videncia en el Boletin oficial. Los Señores Subde
legado y Coaséiór-de Hacienílá pública ide esta v i - v 
ila de Ponferrada lo mandaron á veinte y cinco de 
Agosto de mil ochocientos, treiota^y nueve de que 
doy f é . r r José Fernandez Carús. =r Licenciado Es
teban Fernandez C a r ú s . A n t e m i , José Gonzá
lez. Rodríguez. •. • • c- .> . 1 .'í 

Y los géneros :que han de-subastarse en elcit*f» 
do dia son los siguientes: seis varas y media xtol 
percal blanco, quince navajas con mango de pala^ 
veinte y seis varas de cinta de l a . m a n c h a / o c h ó ; 
dedales, un poco jje abalorio, treinta y siete varas, 
de elefante, una chaqueta usada, un sombrero b a r í 
tolo viejo, doce varas y tres'cuartas de lienzo, in-v 
glés , treinta y cinco, varas y cuarta de sarasa da* 
vatios colores, «uáiro vacas y inedia de tnuselinay 
sesenta y seis varas y media de;pana negra,r^re* 
varas y i tres cuartas id . labrada, setenta y tres va-| 
ras de mancheste azul, treinta y tres pañuelos de 
diferentes clases y colores y una-sobrecama fondo! 
blanco con flores. - , - t. ^ •> 

- Según qué lo relacionado toas p6r menor resuii 
ta de la citada causa con la que concuerda lo jo*, 
serto 4 que tne remito, y en fé de ello yo dicho 
escribano lo signo y firmo en esta citada vil la:do 
Ponferrada á veinte y seis de Agosto de mil ocho* 
cientos treinta y núeve .n josé González Rodríguez. 

León a de Setiembre de 1839.=Insértese ea 
el Boletiñ.rrRojas. 
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ANUNCIO. 

Hsbifnáo áfsipsrfcido de los putblot Je Vallóla y U C«J 
billa rn Aituriai ¿o» la una color rojo cncfnJid?, ¿* 
klza<la como siete cuartas, vipp, ancha de anca, de rVia nof̂  
manda con un macbo malar al pie;, y la otra de edad de i 
añoi, Foja amarilla, cabos negros yjestreüada, cuyas cabal.Wf 
.rías pertenecen i ¿as vecinos del Cuncrjo de Mieres; se anun
cia eu el Boletín para conocimiento de los pueblás de'úta' pro
vincia y se roegi que si alguno supiere del paradero de las mít* 
'*uas, se lo participe al cirujano d^ esla ciudad D. Frintuá* 
Ti a banco, quien dará una gratificación l i parecieren y pLr)4 
•eiias ademas de las estampadas. ^ 

.. , •- ' <. -J. :•. ; . . • ..o A " ' 
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f todo demostrativo de los caudales que han Ingresado en las Cajas de Totales de dicha Tesorería y D f -
pdsítaría* sübaíternás -tn el 'indicado •niesyy'-dt., 'Ja 'distribución que de ellos se ha egécútado co^'arreglo 

x ¿ Reples.órdeaej é.iastrutcioneu '.'.x,.\ , . , ' • 

CARGO. 
Reales vellón. 

| Existencia que resultó en fía de Junio dltimo. » . , , . . , , 481.136 28 
• Recibido por ProvinciaJes. . , 300.110 27 

^ o r paj* y utensilios. t% .<rr .>- . • , . • • • « • » 68.651 10 
> " Por~Subsidiorindi)Str¡al. . « • _ • ' • . « * : . . . • • .. • • . • , io .n ;6 i d 

Pqr Aguardiente . Q.aar 27 
• 'Por 'Frutos civiles. .' . * . ' . * . "V V ". / . . . . . . 37-750 20 

, íoír penas de*Cámara. .* * . *. i .' .' . . 293 atí 
i ' Por manda PiaíV' ' - I ¿^'Jí);.:.-:¿ ^ ; ¡ i . , . . . 381 30 

r * -i : í o r Derechos de puectas.. . . ^ . S Ü J k l ; . * í . . 44*725 1$ 
~~Por Decimales. 66.100 

t ; . .£6r Aduanas.,,...........^ v ' .ATCT 465 
Por Comisos 747 24 
Por Fondo del Resguardo. . . . . th'i;,* ' 1 1 8 - 1 7 
Por Tabacos ,—,-»» .« 142.861 4 

. '-Por Papel Sellado . ..v» *!-, . . . 1:15.016 16 
r Por.salitre, azufre y pólvora. . . . . . . . .. •,» > . u j ; . - .26 

¡ •• Por!Reintegíos . .. , »- . . .. .* . " 3 9 o 
! Por'bescuewo grathial'de Juegos: *i " ^ ' L ' . . 'Z : '. , 1 1 [ i .615 17 

¡j Por derechoide-Lanzas. .V .^ '"^ i * V *»"JV" . \ ' A : * ' 1 - ¿'"V « . ''27 .104 3 
| {'. Sor.medias arnatas ¿ e títulos •. *. % « . • . •. ' - '>l6.544 4 
j ! v ^ JPor, ^ rb i t r io j dft Amoryiacion. <c :¡'"(ir ' .3 ^ ' V . : * w ' v . .í > 1732 
í Por Par t íc ipes . : . ;. _» , • ( ¿ ' ¿ i s a * - ; «"••"> • I " .* 183.909 I g 

Por.vAnticípacJODes.. . . . . . . . . . . 7 . ^ •PorvAnticipacJones.. . é . ^ , ^ » , ^ t, . . « -r-* -rS-¡ *,277 a9 
"Poir^ió por Jop" dí '^(íroinistrácign d*e párttfipw, . • . • » : ' ?'1p7 17 

. .Pof la ex t raord ínám deXjüí írra . ."^ ' . .V V, '..i' • •.'•' r ..* Í ' ' ; • • . M S ^ ? ' 2 ^ a 

S <» •». 11 -. 1 1.. 1»• 1 - - ^ -t ' A 
T O T A L . . . . . 1.813.456 23 

— D A T A . 
Por satisfecho en pago de sueldos de todap.cltses.vv . . . . . S7-349« I ? 
Por Idem de gastos ordinarios y extraordinarios de todos ramos. . . 140.529 29 

l > - .Por consignaciones ^ F^briqas.. « * • t ^ S . Ó O O 
v - P o r jdém al Banco de San Fernando por 3.* y 5* parte de tabaco^ . .\ ,. J ^ . . . Í . . . . . ». j» » » • • • * • - v * • » * • . . . • . - . . » 
. . y papel sellado Si«373 29 
.\ .. Poj^tolucipflw.fle.,todas.clases.:!..".!. . • . • ;Í<:¿^IÜ : ! . ¿ . . ' «H. . . . 104.006 i g 

Por satisfecho á Partícipes de todas clases. . 40.298 5 
Por ídem á libranzas de la DÍMccip^'general de[.Rentjis^y3> • • • 120.964 
Por trasladados á las Cajas de Líquidos del T e s o r o . . . . . . . 775-787 4 
Por idem á latde ^mottizneionv t, , , • 734 

) . , r, , ~li '•^df^^M^SÚ.L^ > 3 2 é . 0 3 9 31 

RESUMEN. 
Importa el Carpo.. Importa el Cargo. * . , . n . r » • % ^.1.813.456^ ,23-
Idem fa 'Üa ta .» . r. ;.1 . " : ' . ' • ' . .' v , ' - ¿ ' " | • .''^'.1.326.639 ,31 

' ~ E x i s t e n c i a para i..0,4e Ag6stQ...í.««.»*¿.... X ^87.416 , ¿ 9 

Zd faa/ se halla* 
En metálico 70.780 30 ) 487.416 20 
E n suministros sin formalizar. «• :.. « »• . * 416.631 33 ) 

ual. 

León 18 de Agosto de 1839.=V.0 B . 0 = R o j a s . = E l Contador, Francisco González Alberú. = E l 
, . Tesorero, Manuel Moran. 

^ T t f t A po<to de 1800 ._Insér tese^n el Boletín oficial. — Rojas. 



" T e s o r e r í a d e R e n t a s d e L e ó n . Mes lie Julio ¿I» l.S3at 

TsT4po demostrativo de los caudales que han ingresado > en tas Cajas de Líquidos>de tíitfa 
^ T e s o r e r í a y D e p o s i t a r í a s subalternas, y de l a d i s t r i b u c i ó n que d e . e ü o s se -ha hetJio f ¿ » ^ r . 

reg/o d Reales ó rdenes é instrucciones* 

A 1 

» T 

r i 

nú 

CARGO. H É A t i s VN. 

Existencia que resultó en fin de Junio último. * .• > . 1.4^0.^0^ 32 
Por:entregns 'hechíís por'laí C&jaS de ToíaJes deJ producto / \ „ 

• de Jas Reñías en meUlico'y efectos. . ' ¿ ¿ ¿ J W A 
;* Por reintegros. . . . . #. . , - • . . i £/QÍJO .26 
" Por ingreso de Ĵ s certifipacíonfs ê yesídups ¿te jcapital can-r . . v-i 

.geadas por. cartas de pago de millones... .. :Í.:I\-'Í . - i /814 > 2? 

T O T A L •2.269.208 £ l 

. . . . • - t>ATA> > - - • 

o* ' V ó r tótisfeeho al- Ministerio -de Gracia y Justicia, t : ; -» • 
Í Í ' PorMd. al del de Guerra..'. ..' ; ' . 
w ; Por id. al del de Hatíebdd. % *. .'* * . . , 
^. ' Püf id. á fibranzas^del Tesoro Público..' .' . • . 
.;. PorJd. á devoluciones de préstamos ó ^ntipipaciones rpin-, 
V tegrable§... . . . . * » . . . . . . . . . . . . v .¿ . > 

: Por id. á Billetes del .Tesoro amortizados.•. . 
Por íd. al Banco de San Fernando -por los 200 millones y 

£8 
,168768 13 

• ; í¿ i>62 17 
' Í2&CO 

.''v'93¿94 3 
•SOLoSO 

¿ontribucion de guerra. > \ *. • . • . • .* .' . . .* : . . ' ^TZjzSó 31 I 
Por Pagarés cangeados, *cüponéísi'y otros efectos de íá b n - ^ I** \ 

iicipacioh de 200 niillónés amortizados."." *. . *. " . . " ' I " *é.8l4 2^ licipaffioh de 200 niillfcnés amortizadois."*. . » "Y . 

: L . . ' , I A V 0 - T O T A L . , 
jtttt* ••it.t.ti tu. 

RemiHert. 

Impor ta e l -cargo* i » 
I d e m l a d a t a . ' ? v H- 'C-'i V ' ' Y . 1 1 : ^ . • ¿ : y > 

. . . . Existencia .para 1.° de Agosto. 
» « « * » • » t * 

• * * Z a ^ u á l i é h a l l a 

.314 2? 

^95.31? 1? 

i'.-': lO'i 

2.26^08 2 t 
'te'SM? / ir 

•1 .4^91 4 
. i - i ' i ( 

E n me tá l i co . .> . .• ; i •. -28.291 'A) j: 1 
E n papel de 200 millones y cabailos r e q u i - > 1.4^3.891 

- - sadosr . - - , * « * « . . * • » t 1.44^.600 J /^aa/. 
4 

L¿on'l8 tie^ostb de i%ty.=V? B."4Rojas.=Eltontacíor, francisco.González Alberii 
í=EhTesorerd;'^ManueÍ[ RJoran.* 

\Leon'Jl-8jie Agosto de í839.=Insértese.en el Boletín oficial. =: Rojas. 

Nún 

en 
rs. 
los 

t 
é t A t 

por c 
feren 
• a ü z r 
Villa 
taba 
6re, 
fUípt 
A l c a 
tivo. 
en I 
yen¡ 
jr in 

roe 
den 

F 1 
el : 

, '• IMPRBNTA DE PEDRO MlSON. 

C1 r.o: -¡ 

i 
co 
la 
ci 
b. 
P 

P 
T 
r 
1 
< 


